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Productos Padida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Product.os Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Segundo,-Estos derechos estarán en vigor desdt, la fec.ha de
la publicación de la presente Orden hasta la'~ trece horas del
día 27 de Jos Corripntes. •

se, queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola, Livarot y Múnster,
quo cumplan la nota 2 ce
la partida arancelaria .

Los demás quesos, con el 40
por 100 f) menos de mate
ria grasa v entre 47 y 72
por 100 de humedad

04.01 G-l-b~4

01.04 G-l-b-5

1

11.087

~ En envases de mas de
500 gramos de contenido
neto ,.. >.» ••.••••••••••••

Los demás quesos

04.04 G-l-c-2

04.04 G-2

11.110

11.110

Quesos con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
mas del 72 por 100 de hu
medad~

- En envases hasta 500
gramos de contenidO'
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria " ...•. 04.04 G-l-c-l 100

En el momento oportuno se determinara por este Departa
mento ia cuantía y vígencia dei derecho regulador del siguiente
períudo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde V. Lmuchos años.
Madrid, 20 de ~eptiembre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. DirectorgeneraJ de Política Arancelaria e Importación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2245/1973, de 20 de septfembre, por el
que se dispone qUe durante la ausencia aet Mi
nistro de Hacienda se encargue del Despacho de su
Departamento ~l Ministro de Justicia.

Vongo en disponer que durante la auséncia del Ministro de
Hacienda don Antonio Barrera de lrimo, con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta su regreso. se encargue del Despacho
de su Departamento el Ministro de Justicia, don Francisco
R'uiz·Jarabo Baquero.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de septiembre de mil novedentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Art, 2.0 El citado Guardia primero que por la presente
Orden adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de
procedencia; pasando ala situaCión de rvtirado forzoso e in~
gresando a todos lOS efectQs en la plantilla del Organi5mo a
que va destinado.

Art. 3.° Para el envio de la credencial del destino civil
obtenido se dará cumplimiento a la. Orden de esta Presidenda
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ("Boletín Oficial del Es.
tado'; número 88).

Lo digo a VY EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1973.-P. n., ef General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José Lóp~-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres, Ministros ...
El Presidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de· 5 ele septiembre de 1973 por la que
se otorga por el sistema de adjud-icación directa el
destino que se menciona al Guardia primero de la
Guardia Civil don Marcos Fernández Blanco.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (",Boletín Oficial del Estado- número 1991,
modificada" por la de 30 de marzo ·de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estudo» número 91);- Ley 195/1963, de ,28 de diciembre {¡¡Bole·
tín Oficial del Estado» número 313). Y Orden de 23 de octubre
de 1964 ("Boletín Oficial del Estado» número2S8),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1:' Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente . citada,
se otorga por adjudicación directa, el destino de .subalterno en
la Empresa ..Super Ser.., fábrica deelecti'Odomésticos, al Guar
dia primero de la Guardia Civil don MarcOS Fernández Blanco,
con destino en la Plana Mayor del Sabf:oector' de Tráfico de la
Guardia Civil de Pamplona. Fija su residencia en. Pamplona
(Navarra). Este destino queda clasificado como de tercera .clase.

DECRETO 2246/1973, de 17 de agosto. por el que se
señala puesto en el Escalafón al General de Bri
gada de Artilleria M! ~erviCio de Estado Mayor
don José Gabetras Montero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General de Brigada de lfr~illería del Servicio de Estado Ma~
yor don José Gabelras .Montero, ascendido con arreglo al De·
creto de nueva de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
paraeubrir vacante del Servicio de Estado Mayor, y a tenor
del artícul() tercero de dicho Decreto, se le eacalafona en el
Arma de. Artilleria con el húmero inmediatamente anterior al
que -corresJ)onde al General de Brigada de dicha Arma don
José Hernánde~ Ballesteros -y con la misma antigüedad asig
nada a éste.

Así lo dispongo por el presente Decteto. dado en La Co
runa a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO <

El Ministro del Eiército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGO~


